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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PCOVINGIA DE MADRID 

A D V B R T B N O I A O F I C I A L 

Lasleyes,órdones y a u a n o i o s q n e h a y a n de i n s e r t a r -
, } n l o í B o L i T i N i s o n o i M - i s se han de m a n d a r a l Jefe 

'jtieorespootivo, por cuyo o o n d n c t o se pasarán i l o s 
>orosdelos m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden d» B de Abril de 1889 . ) 

f« |»oM'«"» l o * Ata*, r i r r n l » I n i d « M l C ( « i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 8*60 pesetas mensuales anticipad 
fuera de ella, H 50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 p©r nn año 

Se admiten «usoripoiones on Madrid, en la Administración del B O U S T I H . 
plasedeSantiago. 2.—Fuera de esta capital, dilectamente por mediodeoartá 
á la Administración, con inolnsión del importe del tiempo de abono en t im- H 
bres móvi les . 

I • • s a e r » «ne l l e &• « « H I H H « • • • « • « • 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

ftegente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: El natural y progresivo 
desarrollo que oon el transourso del t iem
po ha tenido el Registro general de aotos 
de ultima voluntad oreado por el Real 
deoreto de 14 de Noviembre de 1885 , 
exige alguna variación, no en su esencia, 
ainoen ouanto al modo de llevarlo, pues 
si hasta ahora ba respondido cumpl ida
mente a las necesidades del servicio, no 
podra satisfacerlas lo mismo en lo suoe-
ilvo. 

Pasa ya de un millón el número de 
totos de última voluntad que constan r e 
gistrados, y exoede de ciento el de certi
ficaciones que por término medio se ex
piden al día; estas dos cifras son bastante 
eloenentos para demostrar sin largos ra
zonamientos que, ni aun contando con el 
reoonooido oelo é infatigable laboriosidad 
del Negociado respectivo, es posible con-
«ervar el aotual sistema para llevar el ex
presado Registro. 

Asi se comprende con sólo indicar que 
P*ra expedir oada certificación es indis
pensable la busca de antecedentes en ca-
t o r oe tomos distintos y acudir después á 
l 4 « reBpeotivas matrices para tomar los 
^ t o B que ha de oontener. 

Y si esto oourre en todo caso, el tra-
b | Jo se multipiioa extraordinar iamente 
C u*ndo, como con frecuencia aconteoe, el 
^rtifloado ha de reíerirse á persona de 
apellidos oomunes, y a que á veces han 

e consultarse más de cien asientos en to-
4 0 8 »UB detalles para identifioar la perso-
*j* del testador oon aquella á ouyos actos 
• ultima voluntad ha de referirse la cer-

* l t loaoión. 

Preciso es, por tanto, adoptar con ur-
J j * ? i a U q sistema que , facilitando la bus-

ü e los antecedentes relativos a cada 

testador, y , por consigniente, la exped i 
ción de las certificaciones con la rapidez 
que exigen la importanoia y transoenden-
oia del referido Registro y el interés de 
los par t iculares , evite los errores en que 
ahora, oon g rave daño de los dereohos 
pr ivados , es fácil inourrir , y que podría 
incurrirse con más frecuenoia aumentan
do el número de asientos que hayan de 
consul tarse . 

P a r a conseguir tan importantes resul
tados, el Ministro que suscribe ha formu
lado el adjunto proyecto. 

En él, según queda indicado, se man
tienen las disposiciones fundamentales 
del Real decreto orgánico de este Regis
tro de 14 de Noviembre de 1885 y del de 
iy de Febre ro de 1891, y sólo se Introdu
cen a lgunas modiñoaciones ó adiciones 
encaminadas á var ia r el modo de llevar 
el Registro, sust i tuyendo el actual doble 
sistema de los libros matrioes é índices 
de apellidos por el únioo de tarjetas que 
diariamente remitirán á la Dirección ge
nera l de los Registros civil de la Propie
dad y del Notariado los Deoanos de los 
Colegios notariales, en las que constarán 
todos los datos necesarios para expedir el 
oertifioado que se solicite, y que, conve
nientemente colocadas, constituirán el 
indioe por riguroso orden alfabético, con
siguiéndose asi la deseada y debida pron
titud en el despacho de las certificaciones 
y mayor garant ía de exacti tud en los da
tos que han de contener. 

Con tal propósito, y fundado en las 
precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M., el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 25 de Septiembre de 1899. 

SEÑORA: 
A. L . R. P . de V. M., 
Manue l Duran y Bas 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justioia, de 

| acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XI I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artíoulo l .° El Registro general de 
actos de última voluntad, creado por 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, 
continuará llevándose en la Dlreooión ge
neral de los Registros oivil, de la Pro
piedad y del Notariado, á oargo de uno 
de los Ofioiales de la misma con el perso • 
nal subalterno que fuere necesario. 

Las plazas de Escribientes oon destino 
al Negooiado se proveerán definitiva
mente , previo examen, y por orden de 
mér i tos , en la forma que determine el re
glamento que al efeoto se diote. 

Art . 2.° Además del Registro general 
de actos de últ ima voluntad, continuarán 
bajo la inspeoción de la Dirección gene 
ra l los registros par t iculares que se lle
ven en los Deoanatos de los Colegios no
tar iales de la Península ó islas adya
centes . 

Art. 3.° En el Registro general se to
mará razón: 

a ) De los testamentos abiertos ó cerra
dos ó sus respectivas revocaciones, de las 
donaoiones mortis causa, y en genera l , 
de lodo acto relativo á la expresión ó 
modificación de la úl t ima voluntad auto
rizado por Notario de la Península é islas 
adyacentes , por Cura párroco, en los 
puntos en que por ley, fuero ó costumbre 
tengan esta facultad, ó por Agente d i 
plomático ó consaltar de España en el 
extranjero . 

b) De los testamentos ológrafos, si 
los otorgantes lo desean y lo haoen cons
tar por medio de aota notarial , en que 
expresen la fecha y lugar de su otor
gamiento, y las demás circunstancias 
personales expresadas en el artíoulo si
guiente. 

e) De la protooolizaoión de los tes
tamentos ológrafos y de los abiertos otor
gados sin autorización de Notario, de los 
testamentos otorgados por militares con 
arreglo á los artículos 716 y 717 del Có
digo civil, y de los otorgados en viaje 
marít imo. 

d) De las ejeoutorias que afeoteu á la 
validez ó nulidad de los testamentos y 
demás aotos de última voluntad. 

Art. 4.° Desde primeros de Enero de 
1900 se llevará el Registro de aotos de 
últ ima voluntad en tarjetas, en quo se 
consignarán los nombres y apellidos de 
los otorgantes, su estado, su naturaleza y 
vecindad, nombre de los padres , nombre 

y apellido del Notario ó funoionario que 
haya autorizado ó protocolizado el aoto 
de últ ima voluntad, ó Juez ó Tr ibuna l 
que haya diotado la ejecutoria, población 
en que tengan lugar , fecha y oíase del 
aoto de úl t ima voluntad. 

Estas tarjetas serán uniformes» y el 
suministro de ellas se adjudicará, previa 
subasta, al mejor postor. 

El Registro part ioular de oada Colegio 
Notarial podrá llevarse en la forma q u e 
la reapeotiva J u n t a direct iva de te rmine , 
previa aprobación de la Direcoión g e 
neral , que se entenderá oonoedida si 
dentro de los qulnoe días siguientes á 
aquel en que hubiese acusado reoibo al 
respeotivo Decanato, no comunicase á 
éste resolución en contrario. 

Art. 5.° El Registro general y los par 
t iculares de cada Colegio Notarial serán 
reservados, bajo la responsabilidad del 
personal destinado á este servicio en la 
Direoolón y en ios Deoanatos de los Co
legios Notariales . 

Sólo podrán expedirse cortificaoioneg 
de lo que resulte del Registro genera l , en 
los casos siguientes: primero, ouando las 
pidan los Jueces ó Tribunales ó las Au
toridades para asuntos del s e r v i d o , e x 
presando ouál sea: segundo, ouando las 
soliolten los mismos otorgantes, ac red i 
tando su personalidad: teroero, cuando 
ae pidan por cualquiera persona, si acre
dita ó consta ya aoreditado con docu
mento fehaciente el fallecimiento de 
aquélla de quien se desee saber si a p a r e 
ce ó no regis t rado algún aoto de últ ima 
voluntad. 

Art. 6.* Las aolioitudes se e levarán á 
la Dirección y se extenderán en papel del 
t imbre do la oíase undéoima ó en papel 
blanco impreso, adhiriendo al mismo un 
t imbre móvil de dioha oíase undéoima. 

Los Jueces y Tr ibunales q u e so dir i 
jan al Director general de los Registros 
en demanda de oertifioaciones, osarán el 
papel que oorresponda á las actuaciones 
en que hayan de surtir efeoto. 

Las demás Autoridades podrán pedir 
la de oficio 

Las oertirioaoiones se expedirán en 
papel blanoo ó impreso por el ofioial Je fe 
del Negociado ó por un Auxiliar, oaao de 
ausenoia ó enfermedad de aquél , y se 
autorizarán con su firma entera y el sello 
especial de salida del Negooiado. 
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Llevarán además el V.° B.* del Di
rector general . 

En las qne se expidan á instanoia de 
par t e , loa solicitantes cnidarán de poner 
un t imbre móvil de la clase nndéoima, 
sin cnyo requisito no serán admisibles ni 
surt i rán efeoto algnno en Tribunales y 
©floinas. 

En las qne se expidan á petición de 
loe Jueces y Tr ibunales , cuidarán éstos 
de que se reintegren debidamente . 

En el caso de que se advir t iera algún 
e r ro r en el certificado, se devolverá éste 
á la Dlrecoión para que, examinando el 
Negociado los antecedentes, se verifique 
la rectificación si procediere, y se utili
za rán los mismos timbres si ya se hub ie 
sen adher ido. 

En el nuevo certificado se ha rá constar 
qne se expide por certificación. 

De toda certificación que se expida 
quedará archivada la minuta correspon-
diente , autorizada con la rúbr ioa del 
Oficial ó Auxil iar que hubiese firmado 
aquélla. 

Art . 7.° Los Curas párrooos y Notarios 
de la Península é islas adyacentes que de 
oaalquier modo intervengan en los otor
gamientos ó protocolizaciones y aotas 
notariales que se relacionan en el artioulo 
3.°, d i r igirán dentro del tercero día al 
Decanato del respectivo Colegio notarial 
u n a comunicac ión . en la que, por párrafos 
separados y numerados, se consignen las 
notioias determinadas en el ar t . 4.° 

En el caso de no poder expresar las 
todas , manifestarán que son las únicas 
adqui r idas . 

Los Agentes consulares de España en 
el extranjero remitirán i la Direcoión ge
nera l la comnnicaoión que expresa el p á 
rrafo precedente por el primer oorreo que 
puedan utilizar. 

Los Decanos íaoilitarán á los Notarios 
del respectivo Colegio oficios impresos 
p a r a las comunicaciones. 

La Dirección y los Decanos respectiva
mente causarán recibo á los Agentes 
consulares, Notarios y Párrooos por m e 
dio de oficio que éstos deberán conser
v a r . 

Bi transcurrido el tiempo neoesario 
p a r a recibir el oficio no l legare á poder 

de dichos funcionarios, repetirán la comu
nicación hasta obtenerlo. 

Los Jueces y Tribunales respeotivos 
consignarán igualmente, en comnnica
oión al Deoano del Colegio notarial , los 
datos ncocsarios pa ra llenar las casillas 
eu las tarjetas á que se refiere el ar t . 4 . ° , 
ouando proceda, según los casos. Los De
canos acusaran el correspondiente recibo, 
observándose lo prevenido en el párrafo 
anter ior . 

Art. 8 .° T a n pronto como los No ta 
rios remitan la comunicación lo h a r á n 
constar asi por nota al margen del res 
peotivo instrumento devengando por ella 
una peseta, que deberá satisfacer el otor
gan te . 

La mitad de lo que los Notarios re 
canden por e B t e concepto ingresará en la 
Tesorería del respectivo Colegio notarial 
p a r a atender en cuanto sea necesario á 
costear los gastos que origine el servioio 
en los Decanatos, incluso el de las tarjetas 
en que ha de llevarse el Registro general . 

Art . 9.° Inmediatamente que los De
canos de los Colegios notariales reciban 
las comunicaciones á que se refiere el 
artioulo anterior, dispondrán que se con
siguen loa datos en el registro part icular 
que ha de llevarse en el Decanato. 

Art . 10- Verifioado lo dispuesto en el 
artioulo anterior procederá consignar los 
mismos datos en las tarjetas que con la 
debida antelación deberán obtener del 
contrat is ta á quien se hubiese adjudicado 
el suministro de ellas. 

Además expresará en oada tarjeta la 
letra inioial del primer apellido del otor
gante y el número con que figura en el 
Registro part icular . 

Las tarjetas se remitirán por el pri
mer correo á la Dirección, que acusará 
reoibo en la forma que se disponga. 

El Jefe del Negociado dispondrá la 
inmediata ordenación é intercalación por 
riguroso orden alfabético de las tar je
tas que remitirán los Decanos, y las que 
se llenen con los datos que suministren 
los Agentes consulares. 

Art. 11 . Siempre que se solicite decla
ración de que una persona ha fallecido 
ab in tes ta te ó la aprobación judicial de 
particiones práctioas en vir tud de cua l 
quier aoto de últ ima voluntad, se pre
sentará en el respect ivo Juzgado de pr i 
mera instanoia certificado de los que 
consten registrados, ó de que no consta 
ninguno del oausante. 

El certificado se unirá á los autos, y 
sin perjuicio de que el Juez , en su vista 
aouerde lo que estime procedente, cuida
rá al hacer la reclamaoión de falleci
miento abintestato, ó al aprobar las 
particiones, de que se consigne el conte
nido de la certificación. 

Art . 12. Los notarios que sean reque
ridos para dar fe de actos de adjudica
ción ó de partición de bienes adquiridos 
por herencia testada, exigirán que los in 
teresados les presenten certificado en que 
conste si existe ó no registrado algún 
otro acto de última voluntad del cau
sante . 

El certificado se unirá á la matr iz y 
se inser tará en las copias que se expidan. 

Ar t . 13. Los Registradores de la p r o 
piedad harán constar brevemente la ins
cripción de los bienes adquiridos por he
rencia testada ó intestada el contenido de 
la certificación, y la suspenderán por de
fecto subsanable, sólo en el oaso que ésta 
no se inserte en la escri tura ó en el auto 
de deolaraoión ó aprobaoión judicial. 

Presentada la certificación, podrán 
verificar el asiento solicitado, cualquiera 
que sea el oontenido de aquélla. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

Primera . El presente Rea! decreto 
empezará á regir desde el día l .° de E n e 
ro de 1900, en que quedarán derogados 
el de 19 de Febrero de 1891 y el de 17 de 
Jul io de 1895. 

Segunda. Por la Direcoión general 
de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado se dictarán las medidas 
oportunas para la ejecución de este Real 
decreto, y para adaptar al nuevo sistema 
los asientos referentes á los actos de úl 
tima voluntad registrada desde 1 0 de 
Enero de 1886 á fin de Diciembre del afio 
aotual. 

Dado en San Sebastián á 27 de Sep 
t iembre de 1899. 

MARIA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manue l Duran y Bas . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIA^ 

Mes de Octubre de l a ñ o e o o n ó m i c o do 1 8 9 8 á 1 8 9 9 

P e r í o d o de a m p l i a c i ón 

de fondos por oapitulos y artículos para satisfaoer las obl igat ion^ d . 
, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo p r« 

venido en el a r t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 d¡ 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma feoh» 

Distribución 
dicho mes 

Irtimloí 

1 . ' 

2.* 

3 / 

4.* 

5 / 

6 / 

1.* 
2.* 
3 . ' 

4 / 

6 / 

SECCIÓN P R I M E R A . - G A S T O S OBLIGATORIOS 

CAPITULO l . — A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Gastos de representación de la 
dencia 

Diotas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 

— de Biblioteca y Arch ivo . . 
ídem de la 

Presi" 

1 / 

2 / 

8 / 

4 / 

1 . ' 

2.* 
3 . ° 

4.» 

5 / 

1.* 
2 . ' 

3 . ' 

4.* 

5.* 

6 / 
7 / 

Sueldos del Archivero y del Depositario 
de fondos provinciales 

ídem de loa empleados y dependientes 
d é l a s Comisiones especiales 

Material de estas C o m i s i o n e s . . . . . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus del ineantes •< 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales • , . . . 
ídem de los empicados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO I I .—Serv i c io s g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publioaoión del BO

L E T Í N O F I C I A L 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades páblioae 

ARTÍCULOS 

CAPITULO 111.—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de loa caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso.. 

Material para calas mismas obras 
Gustos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
coyo vecindario pase de 8.000 almas. 

Gastos de 

Gastos de reparación y conservación de 
las fincas provinciales 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden á loa 
bienea de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . . . . 
Interósea y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en 6 de 
Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización . . . . . . . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras carga» de just ic ia 

CAPITULO V.—Instrucc ión p u b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvenoióu ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

í d e m id. id. de la Escuela normal de 
Maestras .« 

Suoldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el aosteutmiento de la 
Academia ae Bellas Artes. 

Biblioteca provincial / 
Museo provincial 

CAPITULO V I . — B e n e f i c e n z a 

Atenciones de carácter general. 
Hospital provincial 
aospitai de San Juan de Dios. '. 

2.000 

10.000 

T O T A L 
por capi tu loi 

13.000 

» 
> 

1.000 

> 

4.000 
> 

2.000 

7.000 
» 

13 000 

25.000 

TOTAL 

25.000 

» 
2.000 

40 000 

50.000 

2.000 

12.000 

95.000 

16.500 

3.600 

50.000 
100.000 

50.000 
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l.4 

Unico 

2 . A 

Unico 

Unico 

Hosvicio»•• •••• 
inclusa, Casa de Maternidad, Colegio 

¿t la P<** V Asilo de la» Mercedes 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V I H . - I m p r e v i s t o s 

para los gastos de esta clase qae paodan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA--GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO i — F u n d a c i ó n y construc
ción de nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas k la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO I I — C a r r e t e r a s 

Sobvenoiones para auxiliar la c o n s t r u í 
ción de carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III .—Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN T E R C E R A — G A S T O S ADICIONALES 

CAPITULO Ú N I C O . — R e s u l t a s por 
adición de e jerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de pago en 81 
de Diciembre de 1898 procedentes del 
presupuesto anterior *. • 

ídem id. en la misma fecha, procedente.* 
de presupuestos anteriores 

ARTÍCULOS 

80.000 

100.000 

6.000 

T O T A L 
por capitulo» 

3 8 0 . 0 0 0 

6.000 

2.000 

2b.000 

75.000 
7 6 . 0 0 0 

T O T A L , G E N E R A L 

2 000 

6 . 0 0 0 

T O T A L 
por MCOlOnftt 

540.000 

107.000 

100.000 

756.000 

En Madrid & i .° de Septiembre de 1899 = E I Contador de fondos provinciales 
Andrés Rodríguez Corra les .=V.° B.°=E1 Pres idente , A. de Blas. 

Sesión de 2 de Septiembre de 1899 .=La Comisión provinoial, conforme: El V i 
cepresidente accidental, D. Negro. = E 1 Secretario aocidental , M. B a r r i o . = E s copia: 
fcl Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 163 —127. 

Comisión Provincial 
Sesión de 27 de Septiembre de 1899 

P R E S I D E K C I A D E L S R . B K L T R A N 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Lucio.-Noreña.-

Negro y Rojo.— Pérez Magnín.-Valle-
jo.— Raboso y Mata. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
¡arde, fué leída y aprobada el acta de 
•* anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con-
fi?re el caso tercero del art. 98 de la 
RIGENTE ley Provincial y previa decla-
yción de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Visto el informe de la Contaduría 
^erca del acuerdo adoptado por esta 
f i s i ó n relativo á que varios enfer
meros del Hospital de San Juan de 
j? C 8 [«asasen provisionalmente á pres
ar servicio en los Pabellones hospi-
larios y que se formase con aquéllos 

^ ' a f ó n especial con objeto de que se 
a j saÜsficiesen sus haberes con cargo 
mió 0 ( I u e s e tfJ386 P a r a s o s t e n * ~ 
t ¿ i ° , d e dicha Institución benéfica; y 
l>res ° e n c u e n l a ( I u e según se e x -
ble

 G Q ^ m i s m o informe no es posi-
W C u m . p l i r dicho acuerdo por uo ha-
k 8 e fijado crédito para el sosteniraien-
Cotol •? P a b e l l o n e s de referencia; la 

^«aión acordó que los aludidos em

pleados cobren por nómina con cargoal 
Hospital de San Juan de Dios, siempre 
que hayan prestado servicio, ya sea 
en los Pabellones hospitalarios ó en 
San Juan de Dios. 

Respecto de la conclusión que en 
el citado informe se formula, relativa á 
que es procedente que todo lo relacio
nado con el personal obrero se incluya 
en una nómina con cargo á la consig
nación de obras, á reserva do tenerlo 
en cuenta en el próximo presupuesto 
adicional, solucionando con tal pro
puesta la consulta que sobre el par
ticular formula el Sr. Interventor de 
San Juan de Dios; la Comisión acordó 
que dicho funcionario debe ateuerse 
en el extremo sobre que pide aclara
ción, á lo que prescriben los Regla
mentos y á lo que concretamente dice 
el presupuesto actual acerca de que 
se distribuya por dozavas partes tanto 
el presupuesto de material como el de 
subalternos y jornaleros. 

Y respecto de la conclusión final 
del ya citado informe relativa á que 
en el tan citado Establecimiento bené
fico, parece que presta servicio como 
sangrador-dentista D. Baldomero Ba
rragán, y que en vista de ello pudie
ra determinarse si se considera am
pliada la plantilla con dicho empleado 
y qué remuneración se le asigna; la 
Comisión, de conformidad con lo pro
puesto por el Vocal Ponente Sr. Nore-
fia,acordó que este extremo pasara á 

informe del Sr. Director del menciona
do Hospital de San Juan de Dios. 

Trasladar á propuesta del Sr. Visi
tador del Hospital provincial al Es
cribiente del Departamento de demen
tes de dicho Establecimiento D. San
tos López Gai rido, á las oficinas Cen
trales de la Diputación, y con destino 
á la Sección del Censo. 

Conceder á D. Manuel Llórente y 
Navarro, Jefe del laboratorio de la Be
neficencia provincial, 45 días de licen
cia para que pueda atender al resta
blecimiento de su quebrantada salud. 

Declarar á propuesta del Vocal 
Ponente Sr. Martínez Contreras, no 
urgente la resolución del expediente 
de expropiación de los terrenos ocu
pados en el término de Vaidaracete y 
en el do Brea, para la carretera pro
vincial de Aranjuez á aquel pueblo. 

Vista la instancia de D. Pedro 
Nierabro, arrendatario de la Plaza de 
Toros, en súplica de que pasen á su po
der los resguardos de la Caja general 
de Depósitos, pertenecientes á la fian
za del contrato de referencia; la Comi
sión, ateniéndose á los acuerdos de la 
Diputación, y no pudiendo opouerse ni 
entrar en el fondo del asunto, acordó 
declararle no urgente, para que en 
su día lo resuelva la Corporación. 

Pasar al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia provincial, 
el poder que D. José Berenguer acom
paña á su instancia, solicitando la sus
titución de fianza eu Obligaciones pro
vinciales, por la que en metálico tiene 
depositada D. José Mas, para respon
der del suministro de telas al Asilo de 
las Mercedes. 

Y por último, visto el informe de 
la Contaduría, proponiendo que, para 
salvar la dificultad que la falta de re
cursos ofrece para satisfacer lo que se 
adeuda á la Hacienda, y por cuya su
ma esta embargado el solar del anti
guo Hospital de San Juan de Dios, cu
ya venta en subasta pública está anun
ciada para el día 7 de Octubre, podría 
hacerse un pago en suspenso con fon
dos del presupuesto corriente; la Co
misión decidió quedar enterada é in
sistiendo en sus anteriores acuerdos, 
resolvió que la forma á que este pago 
se refiere, es de la sola competencia 
del Sr. Ordenador de pagos. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, R. Beltrán.= El Secretario 
accidenta], M. Barrio. 

165.—630 

Delegación iz Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de Jfladiid 

Habiendo sido nombrado Investiga
dor de Hacienda en esta provinoia el 
Ingeniero industrial D. Manuel Delgado 
y Delgado, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase, de cuyo 
cargo se posesionó el día 5 del mes ac
tual, se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artíonlo 19 del Regla
mento de 4 de Octubre de 1895, pa ra 
conocimiento del público y á fln de que 
por las Autoridades correspondientes se 
le faciliten los auxilios que para el de
sempeño de su cargo le sean necesarios. 

Madrid 26 de Septiembre de 1899.= 
El Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

167.—.736 

ayuntamientos 
M A D R I D 

L a J u n t a municipal ce halla ci tada 

p a r a celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 5 del actual , á las tres y 
media de la tarde, con objeto de ooupar-
se de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la modificación de las tarifas que r i 
gen para enterramientos en los cemente
rios municipales . 

Otro concediendo pensión á un Ins
pector, que fué, del Cuerpo de Polioia 
u rbana . 

Otro disponiendo la creación de obl i
gaciones del Ayuntamiento de M a d r d 
para pago de expropiaciones en el In 
terior. 

Otro aprobatorio de las cuentas ge
nerales del ejercicio de 1897-98. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 149 de la ley. 

Madrid 3 de Octubre de 1899.=E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

Alcorcón 
El día 30 de Octubre próximo de once 

n doce de la mañana , tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta públioa 
p a r a el aprovechamiento de los pastos de 
laDehesa boyal de esta villa t i tulada pra
do de Santo Domingo para 300 oabezas de 
ganado lanar hasta 1.° de Marzo de 1900 
bajo el tipo de 150 pesetas y con sujeción 
al pliego de condioiones que se hall» de 
manifiesto en la Secretar ia munioipal. 

Alcorcón 28 Septiembre de 1899.=E1 
Aloalde, Ricardo Montero. 

165.—683. 
Canencia 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento las cuentas de fondos muni
cipales de esta villa correspondientes al 
ejercicio económico de 1897 á 1898, por 
término de quince días, que empezará á 
contarse desde el siguiente al de la 
inseroión del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para oir r ec lama
ciones. 

Canencia 25 de Septiembre de 1899.= 
El Alcalde, M A R C O S Hernán. 

166.—691. 
Colmen a rejo 

El día 12 de Octubre próximo á las 
doce de la mañana , se oelebrará én la 
Casa Consistorial la subasta de los pastos 
por año forestal del monte «Tiesta Cabe
zas,» de los propios de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en el acto de la subasta . 

Si no hubiese licitador se celebrará se
gunda subasta bajo las mismas condicio
nes, el día 22 del mismo mes y hora. 

Colmenarejo 23 de Septiembre 1899.= 
El Aloalde, Demetrio Entero. 

163.—129. 

El día 12 de Ootubre próximo á lab 
diez de la mañana , se celebrará en la 
Casa Consistorial la subasta pa ra el 
arrendamiento de los pastos de invierno 
del terreno «Cañal de los Espinillos,» del 
común de vecinos de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en el acto de la subasta . 

Si no hubiese lioitador se celebrará se
gunda subasta el día 22 del mismo mes y 
hora. 

Colmenarejo 23 de Septiembre 1899.= 
El Aloalde, Demetrio Entero. 

163.—130. 

El dia 13 de Ootubre próximo á las 
doce de la mañana , se oelebrará en la 
Casa Consistorial la subasta pa ra el 
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arrendamiento de los pastos del monte 
•Chaparra l de las Eras y Alcornoque,» 
del oomün de veoinos de esta villa, bajo 
el pliego de oondioiones qae estar* de ma

nifleato en el acto de la subas ta . 
Sino hubiere licitador, se oelebrará 

una segunda el día 22 del mismo mes y 
hora, y bajo las mismas condiciones. 

Colmenarejo 23 de Septiembre I8 í i9 .= 
El Aloalde, Demetrio Entero, 

163.—181. 

El dia 13 de Octubre próximo, á las 
onoe de la mañana , se oelebrará en la 
Ca¡ia Consistorial la subasta para el 
Arrendamiento de los pastos de invierno 
del monte «Robledillo y Carranquia.» del 
común de veoinos de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 

nifiesto en el acto d é l a subasta. 
81 no hubiere lioitador se celebrará se

gunda subasta el dia 22 del mismo mes y 
hora, y bajo las mismas condiciones. 

Colmenarejo 23 Septiembre de 1899.= 
El Aloalde, Demetrio Entero. 

163—132. 

El día 12 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana , se celebrará en la 
CaBa Consistorial la subasta para el 
arrendamiento de los pastos de invierno 
del monte «Penarrubía» del común de 
veoinos,bajo el pliego de condioiones que 
estará de manifiesto en el aoto de la su

basta. 
Si no hubiere lioitador se oelebrará se

gunda subasta bajo las mismas condicio

nes, el día 22 del mismo mes y hora. 
Colmenarejo 23 Septiembre 1899.=» 

El Aloalde, Demetrio Entero, 
1 6 3 .  1 3 3 . 

F u e n t e el Saz 
Se arr iendan los pastos de invierno 

del prado de Arriba y Abajo de estos 
propios para 1.000 oabezas lanares y 80 
vacunas, bajo el tipo de 1.500 pesetas, 
desdo l.° de Noviembre hasta fin de Fe 
brero próximo, y condioiones formadas 
al efeoto que están a l público en esta Se

cre tar ía . 
Y para su remate se ha señalado el 

dia 12 de Ootubre próximo do onoe á 
dooe de su mañana en esta Casa Consis

torial, bajo mi presidenoia. 
Fuente el Saz 17 de Septiembre de 

18#9.=E1 áloalde , Higinio Pascual . 
160—7. 

Móstolea 
El día 31 de Octubre próximo á las 

onoe de la mañana , tendrá lugar en estas 
CasaB Consistoriales la pr imera subasta 
para el arriendo de los pastos de invier

no del prado oomunal de esta villa, de 
nominado *El Soto», para doscientas oa 
bezas de ganado lanar , bajo el tipo de 
seisoientas oineuenta pesetas y pliego de 
oondioiones que se halla de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento. 

Móstoles 20 de Septiembre de 1899 .= 
El Aloalde, Agustín Lorenzo. 

1 6 1 .  4 4 . 
Navaloarnero 

El día 30 de Ootubre próximo y hora 
de las once de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial bajo la presiden

oia del que sucribe, la subasta del apro

vechamiento de bellotas del monte Dehesa 
de MariMartín, de eBta villa, sirviendo 
de tipo la oan t idadde 100 pesetas y con 
sujeción á las oondioiones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Navaloarnero 28 de Septiembre de 
1899. =E1 Alcalde, Fel ipe Povedano. 

166.—687. 

Navalafuente 
El día 22 del próximo Octubre y hora 

de las doce del dia, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este villa la subas

ta del arr iendo de pastos de la Dehesa 
Mingo Romano de estos propios, por año 
forestal para 200 reses lanares y tipo de 
200 pesetas, cuyo aprovechamiento será 
con sujeción al pliego de condiciones que 
Be halla de manifiesto en la Secretar ia 
de esto Ayuntamiento hasta el acto de 
su remate 

Lo que se haoe saber al públioo para 
l lamar l lenadores al acto de la subas ta . 

Navalafuente 21 de Septiembre de 
1899.=E1 Aloalde, Santiago Hernando. 

162.—94. 
Pin to 

El dia 15del próximo mes de Ootu

bre y hora de las onoe de su mañana , 
tendrá efeoto en las Casas Consistoriales 
de esta villa bajo mi presidencia y con 
asistencia de la Comisión de Montes la 
licitación en públioa subas ta p a r a el 
arriendo de los pastos de invierno del 
Prado boyal para su disfrute con 200 
oabezas de ganado l anar , bajo el tipo de 
500 pesetas y demás condioiones del plie

go que se enouentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días no feriados; cuyo acto se verifi

cará por el sistema de licitación verbal . 
Pinto 22 de Septiembre de 1899 .=El 

Alcalde, Emilio Zubiria. 164.—609. 
Sevilla la Nueva 

El dia 22 de Ootubre próximo de diez 
á dooe de su mañana tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidenoia del 
que susoribe ó del Conoejal en quien dele

gue, la subasta en públioa licitación para 
el arrendamiento de los pastos de invier

no de la Dehesa boyal de esta villa para 
400 oabezas de ganado l a n a r . Dicha su 
basta se oelebrará con sujeción al pliego 
de condioiones que se hal la de manifiesto 
en esta Secretaría , y bajo el tipo de 500 
pesetas. La duraoión del arriendo será 
desde l .° de Noviembre próximo á 31 de 
Marzo de l900 .=Sevi l la la Nueva 21 de 
Septiembre de 1899.=El Aloalde, Pablo 
Errejón. 164.—607. 

—i.: 

Fijada definitivamente la cuenta mu

nicipal de esta villa, correspondiente al 
año eoonómico de 1897 á 1898, se halla 
expuesta al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin 
oe d í a s , en cumplimiento y á los fines del 
art . 161 de la ley Municipal. 

Sevilla la Nueva 27 de Septiembre de 
1899.=El Alcalde, Pablo Errejón. 

166 —690. 
Valde laguna 

Con arreglo á los pliegos de condicio

nes que están de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, se arr iendan 
en públioa subasta los pastos de invierno 
de la Dehesa de estos propios, dividida 
en cuarteles, para su aprovechamiento 
oon ganado lanar desde 1.° Noviembre 
hasta 15 de Abril de 1900, en esta forma: 

Segundo tranzón llamado Corral de 
Luzón para ouatrooientas oabezas. Ta

sación de los pastos, tipo de subasta . 1.100 
pesetas . 

Terooroíd . , llamado Cabezuelas, para 
trescientas cabezas. Tasación, que es tipo 
de subasta. 900 pesetas. 

Cuartoíd. , llamado Valdenicolas, para 
doscientas cincuenta cabezas. Tasaoión, 
que es tipo de subasta, 800 pesetas. 

Las subastas se verificarán en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia, á 
las diez, i lss once y á las dooe del dia 14 

de Ootubre próximo, respectivamente. 
Valdelaguna 13 Septiembre de 1899.= 

El Alcalde, Florentino Pasoual . 
161.—45. 

Valde laguna 
Con arreglo al pliego de condiciones 

que está de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, se oelebrará s u 

basta en esta Casa Consistorial á las once 
de la mañana del día 18 de Ootubre pró

ximo bajo la presidenoia del Sr. Alcalde, 
para arriendo de los pastos de los Cerros 
Baldíos de este pueblo, cuyo aprovecha

miento habrá de efeotuarse por 200 oabe

zas de ganado lanar desde la entrega 
de los mismos hasta 30 de Septiembre 
de 1900. 

La oantidad tipo que ha de servir de 
base á la licitación es la de 550 pesetas . 

Valdelaguna 16 de Septiembre de 
1899. =»El Aloalde, Florentino Pasoual . 

162.—98. 
Villa del Prado 

Por aouerdo del Ayuntamiento ce le 

brado en este día, se saca á subasta el 
aprovechamiento de los pastos de invier

no de la Dehesa del Alamar de estos pro

pios, bajo el tipo de 3 000 pesetas en que 
han sido tasados según el Plan aprobado 
por la Dirección general , publicado en el 
B O L E T Í N de 12 del oorriente, cayo acto 
tendrá lugar en la Sala Capitular el dia 16 
de Octubre próximo á las diez de la m a 

ñana, en conformidad al pliego de oondi

oiones que estará de manifiesto en aquel 
aoto y hoy se enouentra en la Seoretaría 
municipal para todo el que quiera ente

rarse de su contenido y tomar parte en la 
licitación. 

Lo que se hace público l lamando Imi

tadores. 
Villa del Prado 16 de Septiembre de 

1899.=Adrián Sampedro. 161.—46

Bajo el tipo de 150 pesetas se saoa á 
subasta el fruto de bellota de la Dehesa 
del Alamar de estos propios, ouyo acto 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
del Ayuntamiento el día 16 de Ootubre á 
las diez de la mañana . 

Lo que se hace público por medio del 
presente l lamando l icitadores, advirt ien

do que el pliego de condioiones estará de 
manifiesto en aquel aoto y hoy se enouen 
tra en la Secretaria municipal para todo 
el que quiera enterarse de su contenido. 

Villa del Prado 16 de Septiembre de 
1899 = A d r i á n Sampedro. 161. —47. 

Vil lanueva del Pardi l lo 
Con autorizaoión de la superioridad, 

se arr iendan los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de esta villa, para 900 oa 

bezas de ganado lanar , y bajo el tipo de 
1.500 pesetas y pliego de condioiones qae 
se halla de manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 21 de Octubre próxi

mo y hora de las once de la mañana . 
Villanueva del Pardillo 25 de Sep

tiembre de 189!>.=EI Alcalde, Manuel 
Magdaleno. 164.—606. 

Providencias judiciales 

Juzgados de [iiimera iíiotaiicia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado 

de la Universidad, dictada en el expediente 
de cuenta jurada del Procurador D. Igna

cio de Santiago, con D. Gregorio de las 

Pozas y López, se sacan á la Tenia 

L l ! I I . * вП p{,_ 
r 

s o l » r e $ 

blica subasta por el precio de cu»t 
i _« , . . w u *i ro rea. 
les y medio el pie cuadrado, los dos 
siguientes: 

Uno señalado con el nini . 5 , de la n,a 

zana 3 2 , sito eh la calle de Fernández <je* 
los Ríos, por donde tiene su fachada, y m ' 
de una superficie de 4  7 6 9 pies cuadrados 
y 5 9 décimos de pie cuadrado. 

Y otro solar señalado con el nuca. 6 <je 

la misma manzana, sito en la propia calle 
por donde tiene la fachada, y mide j.o^i 
pies cuadrados y 24 décimos de pie cua

drado. 
Para su remate, que será cada solar se

paradamente, se ha señalado la hora de l S i 

dos de la tarde, del dia 3 1 de Octubre pro. 
ximo, en el local de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas. 
taños, núm. i; advirtiéndose, que para to. 
mar parte en la subasta, se ha de consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio que sirve de tipo á cada solar, 
que se devolverá terminado el acto excepto 
el del mejor postor; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercera» 
partes de dicho precio, y que el comprador 
habrá de conformarse con los títulos que 
existen, los cuales con los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía hasta el día del 

1 remate. 
Madrid 2 7 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 

Méndez.=Ante mí, Fermín Suárez y Ji

ménez.=Es copia, para insertar en el Bo« 
LBTÍN O F I C I A L . = V.° B.'*=: El SrL Juez, 
Méndez.=E1 Escribano, Fermín Suárez y 

7 U  P . Jiménez. 

Capitanía general de Castilla la Mueva 
Subinspcccióny Gobierno Militar de Madrid 

SECCIÓN a.* 
Habiéndose extraviado á bordo del va

por Gran Antilla, en el mes deDiciembre 
ultimo un abonaré por valor de rrescienrw 
cincuenta pesos setenta y tres centavos, ex

pido á favor del Guardia civil que fué de la 
Comandancia de Cienfuegos (isla de Cuba) 
Gaspar Culebras Urbano, se ruega á la per

sona que lo tenga en su poder, lo entregue 
en el Gobierno Militar de esta plaza par» 
hacerlo al interesado. 

Madrid 3 0 de Siptiembre de 1 8 9 9 . = D e 

orden de S. E., El Coronel Secretario, L á 

zaro Argomániz. 168.—7$8. 

Primer Tercio de la Guardia civil 
El día 7 de Octubre próximo á las doce 

de su mañana, tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza del mismo, sito en la calle d« 
García de Paredes, núms. a y 4 , la veD<* *» 
publica subasta de un caballo dado de baj» 
por desecho. 

Madrid 1 9 Septiembre 1 8 9 9 . = ^ C o r a " 
nel Subinspector, Manuel Morell. 

Monte de Piedad y Csya de AtonW 
i e JVIadrid 

En esta semana han ingresado 0 0 j * 
Caja de Ahorros pesetas 29b'.813 por 'i** 1 

imposiciones, de las onales son po«'^ 
232, y se han satisteoho por oapital é 
tereses pssetas 209.552 A solicitad de P 8 * 
imponentes, 257 de ellos por saldo. 

Madrid i.° de Ootubre de l 8 # * 
El Director, José Alvarez Marino. 

1 6 7 .  * ^ 

Escuela TipolitogrAfioa del Hospid 0 
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